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PABLO: ORTIZ GARCIA. E 
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SUPERINTENDENTE. DE CONPAÑIAS; ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION. No. ADM-93187., 
DE, 16 DE SEPTIEMBRE PE 1993. 

e CONSIDERANDO: -. E e 
“. A 

e “QUE el 31 de marzo de. 1993 se ha otorgado ante er Rotario" Décimo 
- Sexto. del cantón  quttos la escritura ' “pública de reactivación, . 
“transformación “de” “compañía” da -  responsab111dad: línmitada a- “sociedad 
avínima, - aumento de capital - y adopción de "nuevos “estatutos de 

LIQUIDACIÓN: 
- AN moto EN , 

oa = nt Nas 

: +. acto ha presentado tres crplas córtificadas de la. misma; O 

19 de NnaFRO de 1393. , EN TN 

de Crespo. 

"QUE 01 Departome ento de Inspección de Compañlos, de la Intendenelo de 
Inspección y Control ha enítido el informe favorable, No. SC.1ITC.1C,111 de 

* Ed Ls 

¿PROMOCIONES — TODO COmPafTa LETTADA: ¿BROTA COMPAÑIA. LIMITADA)» EN 

- que. de 1Í conciada. Vulalía Monge “de Crespo” en su calidad de Liquidadora a 
de * Ja compañía, con el patrocinio del doctor Germán Zambrano: Palacios, 
ha. solicitado le aprobación. de la indicada” escritura pública, a cuyo 

QUE. se ha presentado el certificado da afiltación á la Cóvara de la - 
*-, 

Construeci ión "de Quita, con el Ko. 0822 C.0. de/ 1. de sept lembre de 1993; 

QUÉ «el Director del _Departamente  durldico” de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Derecho Societaria, Fncargado, arndiante 

Memorando Ne. 138.P1.93.901 de 21 de septiembre. de 1993, ha emitido 
ic Informe — Tavorahle para la continuación del trámite, una vez que 

consídara que «se ha dado" cumpliniento . á Jos, requisitos. Ldegalarn 
Tospectiivor; y, . onda E      

  

. . : a . z e xo” o , 
o. rn” 

ÉX uso de los atz Ihuelone 2s conferidas. por. la: Ley. La Na 

o E EQ 
RESUELVE: o o CR 

ARTICULO — PRIMERO, -1.- APROBAR a) La. rentitvación E 
PROMOCIONES TODO COMPAÑIA LIMITADA  (PROMTO- COMPARTA A 
LIQUIDACIONE —b) La  tranefermación de compeñía de responsabilidad 

- limitada en uns sociedad anónima “PROMOCIONES TODO C.A.; 0) "El curminto 
¿de capitel ¿por 5f/. .116640,000, «com lo: que asciende a S/. 21000, 000, 
+ dividido en. 2.000 arclones de :S/.l. 000” cada una; y, e) La adopción de 
nuevos estatutos constantes en la referida - escrítuta pública Zi a). 
Declarar ' termíuado el proceso. de liquidación; Ys b) Cancelar la. 
inscrtpción del rombramienato de la Liquídadora' licenciada Bulalia Monge " 

1 

ARTÍCULO SEGUNDM.= DISPONE Ro que un extracto dá la indicada escritura 
pública" se. publigne, por una vez, eu uno de- los diarios de ravor 
circulación en Quito, Ha ejemplar de la publicación deberé 'entregares a 
este Despacho... : l RO » 

ARTICULO: TEXCNMSA- SPONER que el Notorio DECIMO Sexto del cantín Dalia 
tome rnta alferrus 

úel contents de 

anotación. 
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a preserte Resolución y slente razón de «uta 

t- 

úe la matriz de la escrítura póblica que 6 aprusha, 
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- PROMOCIONES TODO COMPAÑIA LIMITADA (PRONTO 
COMPAÑIA LIMITADO , EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO DISPONER que el Registrador Mercanttl del cantón Quita: 
> Cancele la inseripción del nombramiento ño la: Liquidadora licenciada 

Eulalia Monge de-Lrespo, en.lo que corresponde.? PROMOCIONES TODO COMPAÑTA 
LIMITADA —(PROYTO eci4P AÑTA LIMITADA) » EN 11 CUTDACION, el nismo qué consta 

inscrito bajo el Ko, 254, Tomo 122 de 17 de enero de 1991; b) luseriba la 

referida escritura pública, junto con la presente resolución, archive 

una copia de dicha escrítura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción qué se ordenaz Y, €) Cumpla con las denás preser ipeiones 
contenidas en la Ley de Registre y 21 artículo 33 del Código de 
Comercio. o : . : 

0 - ARTÍCULO GJLNTO.-— HISPONER que el Motarín Séptimo del cantén Quito, 
anote al margen de la escritura públicas de 3 de octubre de 1972 por la 

¿eualo sa, consticuvó. ta - compsiife ea referencia, que ha procedido a 
" Yeactivareo,s transformirod: de compañía" dea respoossbilidad limitada a 

sociedad  arónima, ' aumentar el capital y cdoptar nuevos estatutos, 

mediante la escritur: que Es aprueba por 19 porsente Revolución v gíento 

razón de esta 2noks ciáar, 

    
   

    

    

  

ARTICULO SEXTO. - REMITIR copía de la presenta resolución a la Dirección 
, Genersl . de Ren Le del Ministerio de Tioanras,. para Jos. fices 

ecnmsifguletes. : 

. : CIMPLIDO.- vuelva el expediente. 

COXUN ION DADA y firma Sunerintendenela 

.de Compañías, ca Multa, y 

.- PABLO ORTIZ GARCTA 

e. ES AR PTIDA UN a, « dadas 

Arme AIFERINTESDONA DE COMPAÑIAS 
fp. 11531-72 "Es ftel copia do los documentos 

que reposan on loz ochivos. de   
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